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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jesús Fernando García Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

25 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Infraestructura, con opinión de Transparencia y Anticorrupción. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las obras públicas sean sometidas a programas de verificación de calidad y cumplimiento a las 

normas especificadas en los contratos de ejecución. Las dependencias y entidades estarán facultadas y obligadas 

en todo momento durante el término del plazo de garantía establecido, a realizar la revisión que corresponda a las 

obras públicas que se reciban como ejecutadas. Los trabajos concluidos se garantizarán durante un plazo 

de sesenta meses. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción  XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

 
 

 
 

 

 

 
Artículo 66.- Concluidos los trabajos, el contratista 

quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable. 

 

 
 

 

 
 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce 

meses por el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la 

recepción de los trabajos, los contratistas, a su elección, 

deberán constituir fianza por el equivalente al diez por 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS. 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 66, párrafos 
primero y segundo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar 

como como sigue: 

 
Artículo 66.- Concluidos los trabajos, las 

dependencias y entidades estarán facultadas y 
obligadas en todo momento durante el término del 

plazo de garantía establecido en este artículo, a 
realizar la revisión que corresponda a las obras 
públicas que se reciban como ejecutadas; en tanto 

que el contratista quedará obligado a responder de los 

defectos que resultaren en los mismos, de los vicios 
ocultos y de cualquier otras responsabilidad en que 

hubiere incurrido, en los términos señalados en el 

contrato respectivo y en la legislación aplicable. 
 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo 

de sesenta meses por el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo 

que previamente a la recepción de los trabajos, los 

contratistas, a su elección, deberán constituir fianza por 
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ciento del monto total ejercido de los trabajos; presentar 
una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco 

por ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, 

aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 

cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

 
 

…. 
…. 
…. 

…. 

el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido 
de los trabajos; presentar una carta de crédito 

irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del 

monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar 

recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco 
por ciento del mismo momento en fideicomisos 

especialmente constituidos para ello. 
 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. Los informes que resulten de las revisiones 

deberán ser publicados por las dependencias y 

entidades facultadas. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
  

Catalina Suárez Pérez. 


